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Este Boletín e~tá dedicado ó. la cu·
culacion de fas comunicaciones oficiales 
del Arzobispaclo, y demu.s que convenga 
al interé~ del Clero. 

SE PUIILICA TODOS LOS S.\BAllOS. 

Los señores ecleai!Í.sticos que no le 
reciban i,. tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pasados 
loe cuales no sert'. atendida. 

BOLETIN ECLESIASf!CO 
DEL 

AllZOBISP 1\DO DE TOLEDO. 
ARZOBISPADO DE TOLEDO, 

Circular. 

Acercándose el santo tiempo del cumplimien
to Pascual. aunque no dudamos del celo de 
lo!-i ~res. Piirrorns y <lemás enc,ir,;ados de la cura 
dti almas en este nuestro Arzobispado, es deber 
nuestro el recordarles la ob!igacion en que están 
lodo el aiio, y muy particularn1ente en el santo 
tiempo de Cuaresma, de instruirá sus feligreses 
en la doctrina cristiana, para disponerlos así á 
confesarse y recibir digna y fructuosamente el 
Yenerántlo ~acramento de la Eucaristía; oblip;a
~ion muy éstrecha, y tarnbierí de un particular 
cui(!Jdo respecto á los niiíos que tuvieren la su
ficiente instruccion para ser adrnilidos por pri
mera vez á la partfoipacion de dichos santos Sa
cramentos. 

Conviene que los Párrocos repitan una y mas 
veces á sus feligreses la sabia disposicion de la 
Iglesia de conl'e~arse anualmente, y comulgar en 
su pr11pia parroquia durante el tiempo Pascual, 
haciéndoles saber las penas en que incurren por 
derecho y ley sinodal los que dt!sobedecl'n ('Ste 
saludable precepto. Por lo· tanto éncargarnos á 
los Curas, que al principio de la Cuaresma formen 
]a matrícula de las personas de caJa familia de su 
parroquia: y pasado el término que seiíalamos 
para el dicho cumplimil'nln, si, lo que no espe
ramos de la catolicidad de nuestros · diocesano,, 
hubiere algunos que no hayan confesado· ni co
mulgado, nos remitirán la nota de ellos; 6 la da- -

rán á nuestros Vicario~ , conforme á lo que se 
previene en la c,rnslitucion 1:, tít. 9, lib.· o de 
los Sinodales del Arzobispado, para que si fuesen 
pertinaces en desobedecer los mandatos de ]a 
f crlesia, se use con ellos de todos los remedios que o . 
previene el derecho. 

Para facilitar el cum_plimienlo de lo que va 
prescrito, y considerando la escasez de Sacerdo
tes que hay en la mayor parle de los pueblos tlel 
Arzobispado, autorizamos á los Púrrocos y Ecó
nomos para es tender el liernpo sefialado en fa ley 
sinodal, anticipándole ú la Dominica tercera de 
Cuaresma, y prorogándole hasta la primtra Do
minica incluEive del mes de .Ju.nio. 

Por nue~tra parle nada querernos omitir en 
consuelo <le los fieles, á fin de que cumplan pro
vechosamente tan importante precepto eclesiásti
co; v al efecto facultarnos á ·1os Párrocos y demás 
que ~jcrcen la cura de almas en las iglesias de 
esta nuestra diócesis, comprPnrlidos los Capella
nes de los hospitales y de las cárceles, y á los 
Confesores aprobados que los mismos Curas ó 
Ec.'inomos tu.vieren por bien designar en sus res
pectivas parroquias, para que puedan absoh·er, 
durante el dicl10 tiempo del cumplimiento Pascual 
del presente aiío, de h1s casos reservados en esta 
nuestra diócesis, servatis servandis; debiendo 
advertir á los pcnite-nlt!s en los casos tjue ocur
rieren la r,special gravedad de su culpa, impo
niéndoles grave y saludable penitencia. 

Asimismo; deseando atender con paternal 
afecto ú la salvacíon de los fieles que el:. Señor 
nos ha encomendado , en uso de Jas · facultades 
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que por N. M. S. P. Pio lX nos están concedi
das, autorizamos ú los CU1·as propios , Ecóno
mos y Tenientes de las parroquias. á los Con fe-. 
sores ordinarios de las llcligiosas. á los Cape
llanes de los hospitales y de las cárceles • á los 
Superiores de cualquier congregacion ó instituto 
religioso, y á los Confesores aprobados á quienes 
estuviere encomendado el auxiliará los morib'un
dos en esta nuestra diócesis, p:ira que puedan 
dar la hendicion Apostólica con aplicacion de 
indulgencia plenaria, por el tiempo de n ueslra 
voluntad, á todos los fieles que constituidos en 
el artículo de la muer le , verdaderamente arre
pentidos se hubieren confesado y recibido lasa
grada Comunion, ó no pudiendo hacerlo al me
nos contritos invocaren devotamente, si no pu
dieren con la boca con el corazon , el dulce nom
bre de Jesus, y aceptaren con resignacion la 
muerte de mano del Señor, como un efecto del 
pecado; debiendo siempre observarse en dicha 
bendicion Apostólica la fórmula prescrita por el 
Sumo Pontífice Benedicto XIV, que es á conti
nuacion, y se halla lambien en el Ritual y Bre
viario Romano. 

Prevenimos asimismo á los Sres. Párrocos v 
Ecónomos que acudan con puntualidad á recibí;· 
los santos Oleos, que distribuirán los Arcip_res
les en la forma prescrita en las Constituciones 
Sinodales. 

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 1 O de 
Febrero de 1859.=El Cardenal Arzobispo de 
Toledo. 

FORMULA. 

A FEL, REC. 

BENEDIC'l'O PAPA XlV 

PR.ESCRIPT A , 

Cln·istifidelibus in mortis articulo constitutis, cum 
plenaria indulgentia imperliendw. 

--+'N90~-

-,f. Adjutorinm noslrum in nomine Domioi. 

K yrie eleison. Christe eleison. Kyrie cleison. 
Pater noster, ele. 

y. Et ne nos inducas in tcntationcm. 
Jl). Sed libera nos á malo. 
i. Salvnm fac servum Luum (vel Ancillam 

tuam, et sic deincrps). 
~- Deus meus, speranlem in Te. 
y. Domine, exaudi orationcm meam. 
111· Et clamor meus ad te venial. 
y. 
11/· 

Dominus vubiscum. 
Et cum spirilu tuo. 

Oremus. 

Clemenlissime Deus, Paler misericordiarum, 
el Deus tolius consolationis, qui neminem vis 
perire in le credenlem, alqut\ speranlem: se
cundum multitutlinem miserationum tuarum rcs
pice propil1us Famulum luum N., quem libi vera 
fidcs et spes chrisliana commcnclanl; visita eum 
in salulari luo, el per U nigeniti Tui PasE-ionem <it 
morlem, ornnium ei deliclorum suorum remissio
nem, el veniam clemenler indulge, ni ejus anima 
in horaexilus sui Te Judicem propitiatum inveniat, 
et in Sanguine Pjnsdcm Filii tui ab omni macula 
ablula, transirc ad vilam mer11alur perpeluam. 
Per eumdern Christum Don1inum nostrum. 

Tum, dicto ab uno ex Clel'·icis. adstantibus 
Confit('or. ele., Sacmlos dicat: Miserealur, 
etc. ; deinde: 

Dominus_Noster Jesus Chrislus, Filius Deos 
vivi, qui Ilealo Pelro A pos lo lo suo dedil poles
lalem ligandi, atque solvendi, per suarn piissi
rnam misericordiam rccipiat confessionerri luam, 
et restitual tibi slolam primam, quam in Baplis
rnate recepisli. Et ego, facultate mihi ab Apos
tolica Sede tributa, lndulgenliam plenariam, el 
remissionem ornnium peccatorum Libi concedo. 
In nomine Palris, etc. 

Per Sacrosancla humanro r<'paralionis myste
ria remillal Libi Omnipotens Oeus omnes prro
senlis, el fu turro vitre pronas, Paradisi portas 
aperiat, el ad gaudia sempiterna perducal. Amen. 

Benedicat Le Omnipotens Deus, Pater, Fi
lius, et Spiritus Sanclus. Amen. 

iy. Qui fecit Crelum et terram. NOS EL CARDENAL ARZOBISPO, DEAN Y CABILDO DE 

Antiphona. 

Ne reminiscaris, Domine, delicta Famuli tui 
(vel Ancillre ture), neque vindictam sumas de 
peccalis ejus. 

la Santa Iglesia de Toledo, primada de las Eapañna. 

Hacemos saber á todas las personas que es
te nueslro edicto vieren que se han de proveer 
en dic~a nuestra Santa Iglesia Primada dos plazas 
de Salmistas con la dotacion anual de cualrocien-
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tos ducados cada una, pagados del -presupuesto 
ele fabrica en la proporrion que la sea satisfecho. 
Por tanto, las personas que hallánelose adornaelas 
de voz gruesa, clara y natural, r.on buena pro
nunciacion y con la eslensi1,n de doce puntos lle
nos y usuales, que serán contados desde sol grave 
á ,·é agudo, con la instruccion suficiente en can lo 
llano y figurado, eslando ordenado~ de Presbí
teros., ó en aplilud de serlo infra annum, y que 
no hayan pasado de treinta ailos poco mas ó me
nos, quisien•n oponerse ante Nos, comparezcan 
ante el Secretario Capitular en el lérmi110 de cua
renta dias, contados desde el de la fijacion de este 
edicto, presentando dentro de este término los 
documenlos que acrediten su edad, ser de Luena 
conduela moral y politic:a, y salud robusta. Fi
nalizado <'i lérminoque seseilala, sufrirán un exá
men en el que han de ser calificados de tener la 
irloneidad y sufieiPncia que se requiere, con las 
<lemas circunslancias expresadas, y sí las tuvie
sen se provc·erán en los que mas convengan al 
servicio de Dios nuestro Seilor y de esta Sanla 
Jglesi:i. Sus obligaeiones serán can lar en tocias 
lns horas canónicas y funciones·extraordinarias del 
Cabildo, surlienrlo á los Benefieiados, Sochantre 
y Sulmista en ausencias, cnfermechides y vacantes. 
fi_n le.,;Lirno11io de lo cual ma11damos dar y <limos 
el presenle, firmado de Nos, sellado con nuestros 
sellos y refrPndado del Secretario Capitular en 
Toledo á 20 <le Febrero de 1859.=Fr. Cirilo. 
Cardenal de Alameda y Brea, Arzobispo ele To
ledo.=D. Celestino de Mier. Dean.=Por man
daelo del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo y del 
Excmo. Sr. Dean y Cabildo de la Sanla Iglesia de 
Toledo, Primada de las Espailas, Tomás Feruan
dez , Secretario. 

SECRETARI1 DE ORDE~ES DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO, 

Circular. 

Su Emma. Ilma. el Cardenal Arzobispo mi 

Seiior ha tenido á bien resolver lo siguiente: 
«Estando dispuesto por los sagrados cánones 

qui, ninguno Sf'a promovido á órdenes mayores 
sin tener la suficiente inslrnccion en los esludios 
teológicos y demas concernientes al estado á que 
aspira, y no reconocienelo estas cualidades aque
llos _que con solo gramática latina, y algunas 
lecciones de moral solicitan ser ordenados á" tí lu
lo ele capellanía ó patrimonio, no se admitirán 

en lo sucesivo solicitudes para el órden del Sub
diaconado con estoii lítulos, á los que no hayan 
cursado por lo menos dos aiios de teología esco
lástica en el Seminario Conciliar ele San l!defon
so de Toledo, ó hayan en él terminado la carre
ra menor en la forma qun prescribe el plan de 
esludios para los S,,minarios.» 

Lo que ele orde11 de su Ernma. Ilma. tengo. 
el honor de participará V. S. para que se sirva 
in~erlarlo en el Bolelin eclesiástico elel A rzobis
pado, á fin de que llegue á noticia de los intere
sados. Dios guarde á V. S. muchos a'ños. l\la
drid 21 de Febrero de 1859.=Dr. D. José l\odri
guez y Bellran, Secretario.=Sr. D. Anlolin l\Io-
nescillo. · 

SER!l101'E8 
QUB SE HAN DE PREDICAR EN ESTA SANTA IGLESIA 
PRIMADA DE LAS ESPAÑAS FN LA CUARESJ!IA DEL AÑO 

DE 18ñ9. 

DIAS, MARZO. 

9. CENIZA. Cum jejunatis .... El Sr. D. José 
Peelro de A !cántara Rodriguez , Digni
dad de Capellan Mayor de Mozárabes. 

11. FEn. 6. Audistis quia dictum est ..• El se
ñor D. Anlolin .Monescillo, Dignidad 
de l\Jaestrescuelas. 

13. DoM. I. QuADRAG. Ductus est Jfs11s .... El 
Sr. D. Bienvenido lUonzon, Canónigo 
Lectora). 

18. FER. 6. Eral dies festus •.•• El Sr. Don 
Sebaslian Arenzana, llignidad de Chan
tre. 

19. SAB. s. JosÉ. (Toca á s. Ema.) El señor 
D. Leon Aguilar, Canónigo. 

20. DoM. 11. Assumpist Jesus •.• ef dicho señor 
Chantre. 

25. FER. 6. LA ÁNUNCIACION. (Toca al Sr. Ma
gistral.) El referido Sr. Capellan Ma
yor de .Mozárabes. 

27. DoM. 111. QuADRAG. Erat Jesus ejiciens ... 
El Sr. r,. Manuel Jesus Rodriguez, Ca
nónigo Doctoral. 

ABRIL. 

1. FER 6. l'mit lfsusin Civitatem •••• El se
ñor D. Francisco de Sales Crespo, Ca
nónigo Penitenciario. 

3. Do:r,i. IV. QuADRAG. Abiit Jesus .... El 
Sr. D. Vicente Vínuesa, Canónigo. 
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8. 

10. 

FER. 6. Eral quidam la119urns Lazarus.... Llemente santos. ¿ i\'o aman lo ·ideal? ¿No están 
El mt•ncionado :::ir. Maestr,,scUl'las. consagrados por su genio á la adoracion de lo 

DoM. PASION. DiCl'b'll Jesus •... El expre- bello? ¿Y lo ideal para ellos nú <•sel Cristo? ¿Y 
sado Sr. Penih'nciario,. · ] lo bello para ellos, no es el Cristo? ¿Y la adc,ra-

rn. FER, 6. Los DoLOREs. (Toca á S. Ema.) 1 cion de este Cristo no es p;:r,l e!los toda su reli
El repetido Sr. Doctoral, 

FER. 5. In Cama /)íii. MANDATO. El re
ferido Sr. Maestrescuelas. 

22. FER. 6. In Parasceve. PASION, El men
cionado Sr. Doctoral. 

Id. TRES HoR,1 s, ( Toca á S. Em ma.) El re
petido Sr. Lectora!. 

!o. FER 2. REsrnnECCION. ( Toc:a al Sr. l\la
gistral.) El expresado Sr. Capcllan Ma
yor de Mozárabes. 

NoTA. Tanto en los dias expresados como en 
los demas que haya Sermon en esta Santa iglesia 
Primada, no i-e principiarán las Misas de punto 
hasta que se concluya dicho S,:rmon. 

CONFEHEXCIAS PREDICA DAS 

roR EL REVERENDO PADRE FELIX' JESlilTA, EN LA 

CUARESMA DE 1858. 
~ 

· ( Continuacion.) 

Estos hombres, cuyos discursos y cuyos li
bros hacen gemir ú tos cri~tianos, se consi
deran, sin embargo. como los mejores cris
tianos, y uo estan muy distanlcs de prodamar
se santos; y á decir verdad, spgun las nociones 
que se forman del cristianismo y de -la santidad, 
no se les puede disputar el derecho de procla
marse tales. Su dodrina cristiana y su ciencia de 
santos es de una sencillPz maravillosa. Ellos dicen 

. en sustancia y aun en estos mi,mos términos .... 
«¿Ama is á lo que es hello? pues amais ú Je

sucristo. ¿A.dorais á lo que es ideal y helio'? pues 
mlorais á Jpsutristo. Porqüe se os acusa de faltar 
al cristianismo, vosotros sois 103 verdaderos cris
tianos. Dejad al cristiano de los tiempos pasarlos 
ftue adore á sus idolos; vosotros, cristianos de los 
tie,:npos futuros, adorad en ver~lad. vosotros solos 
babeis encontrado la religion del Cristo.» 

gion? Cristo encanlador, que no exije á sus arlo
radores mas que llores de literatura, perfumes 
de poesía y el puro incienso de las !.}ellas artes. 
Heligion cómoda, en que el arte sustituye al cul
to, en que la literatura reemplaza ú la virtud y 
rn que el genio ocupa el lugar de la s:rntidad. 
Cristianos verdadl'rame11te nuevos, cuya reli~ion 
no es mas que dirigir u na mirada hatia lo ideal, 
cuya esperanza no es mas que un suefto de gloria 
y cuyas adoraciones todas no son mas que pros
ternarse íl<' rorlillas anlc la diosa Popularidad. 

Segun t'sla st'ncilla troría del cristianismo y 
de la s·a11ti1lad, yn lo Yeis, lodos nuestros likra
to¡¡ son santos, tocios· nuestros poetas son san-los, 
iodos nú'estrós artistas son fiantos, Lodos nuestros 
maestros de novela y de folietin son santos. To
dos estos bicnave·11turados elegidos_ del pensa
iniento, ele\ arte y de la literatura son incontesta-

Seftorcs; en la siluation grave á que nos ha 
conducido la de~rndacion de las cost11nibrPs, y 
en la necesidad imperiosa que nos urge de con
quistar \'irlutles y sanlirh1d no es posiule que to
memos por lo serio esla burla moral y religiosa 
que se re\'iste en medio de nosotros con la más
cara de una grav('dad socrática. Yo os pregunto 
;.qué poder tiene bajo el punlo de vista de la santi
dad verdadera y cid pl'rÍ<'Cl'iona111ir11lo müral de 
los hümbres, ese cullo del ideal imprrsonal? ;,Basta 
para santificar á los füósofos, cuyo sacerdoc:io se 
reservan, lo cual es pc>rmilido dudar·! ;.Qué pue
de deducirse de aqui en favor de la moral del 
pueblo y del progreso general de la humanidnr\? 
Esa religion de lo ideal, que el pu dilo no compren
de y cuyo mismo 11ombre es un enigma para él 
¡_qué , igor puc>de lt'lll'I' para erPar Yiitudl'S y 
producir la santidad en el st•no de las muchedum
bres·? ¿En qué hogar domestico hab,•is c1,conlrado 
un padn', una madre, un hijo: 110 diré santifi
cado. pero 11i ann moralizado por el poder de 
ese idP,il alistrac-lo y por la imilacion de ese Cris
to mclaíísico? ¡Ah! lo que es poderoso. rfieaz y 
fecundo para crear virtudes y producir Silnlos, 
es el ideal delrrminado. p<'rso11al. vivo; ese es 
el que el cristi;1ni~mo prPst'nla hace di!'z y ocho 
siglos~ las miradas de los hombrPs. El Verbo se 
ha hecho carne y ha hiló Chtre nosotros; y vedle 
ahi en su persona vi,iente oí1·ecil:'ntio á los pue
blos, que le miran, un modelo divino bajo una 
forma humana. 

(Se continuará.) 

Editor, D. Severfano Lopez Fando; 

Ñ!PllENTA DEL IIJIS,JO, ºCALLE ANCIH, .N.° 3.í. 
TOLED0:-1859. 


